
CTA NÚM. 106 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 

2013, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 

DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 41 

DIPUTADOS, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL 27 DE 

AGOSTO DE 2013 Y AL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL 

1º DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA CUALES FUERON 

APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA:  

NO HUBO ASUNTOS EN CARTERA. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS: 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1148 DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVA A LA FIGURA DEL JUSTO 

TÍTULO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ART. 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVA 

A LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS.  SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7578, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO VIDA SILVESTRE 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
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CARLOS BARONA MORALES.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 7844, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL                        

C. ALFONSO VERDE CUENCA, PRESIDENTE DEL CONSEJO 

CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITA A ESTA SOBERANÍA SE DÉ INICIO AL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE 

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ACORDÁNDOSE CONVOCAR A LAS ORGANIZACIONES, 

ASOCIACIONES E INSTITUCIONES LEGALMENTE CONSTITUIDAS A 

EFECTO DE QUE PRESENTEN PROPUESTAS DE REPRESENTANTES 

PARA INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. LUIS DAVID 

ORTIZ SALINAS Y JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ.- EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  38 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8081, RELATIVO A MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LEGISLACIÓN PROCESAL 

PENAL ÚNICA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO 

EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, SOLICITANDO QUEDE ASENTADO, QUE COMO 

ABOGADO Y COMO CIUDADANO DE NUEVO LEÓN, NO ESTÁ DE 

ACUERDO A RENUNCIAR A ESA FACULTAD QUE LE DA LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y NO ESTÁ DE ACUERDO A QUE LEGISLEN 

EN EL CENTRO DE LA REPÚBLICA LOS PROBLEMAS PROCESALES 

QUE PODEMOS TENER EN NUESTRO ESTADO. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS 

Y LUIS DAVID ORTIZ SALINAS.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR Y 2 EN CONTRA. 

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7869, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITE A 

LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS PARA QUE 

OFREZCA E IMPARTA CURSOS, TALLERES O SEMINARIOS SOBRE LAS 

DIRECTRICES, PRINCIPIOS Y PROTOCOLOS PARA INFORMAR Y 

DIFUNDIR IMÁGENES SOBRE LA SITUACIÓN VULNERABLE DE NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE LA NARCOVIOLENCIA Y DEL 
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CRIMEN ORGANIZADO. ACORDÁNDOSE REMITIR LA SOLICITUD A LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.  INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 

GARZA Y GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7536, RELATIVO A LA  

CUENTA PÚBLICA DEL PATRONATO ESTATAL FERIA DE 

MONTERREY, A.C, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 

2011. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. CARLOS BARONA MORALES.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7576, RELATIVO A  LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7539, RELATIVO A  LA 

CUENTA PÚBLICA DEL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7668, RELATIVO A  LA 

CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO PARA LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS VIALES EN LA ZONA VALLE ORIENTE Y ÁREAS 

ADYACENTES (FIDEVALLE) CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ 

VILLARREAL.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 36 

VOTOS. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7657, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CADEREYTA, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
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DICTAMEN EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO. EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES:  

EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, SOLICITÓ TRANSMITIERAN  

UNAS IMÁGENES VISUALES PARA APOYARSE EN LA EXPOSICIÓN DE 

UN PUNTO DE ACUERDO FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN 

RESPETUOSAMENTE AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, PARA QUE GIRE LAS DEBIDAS 

INSTRUCCIONES AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO PARA QUE BRINDE A ESTA SOBERANÍA LA 

INFORMACIÓN FALTANTE EN TORNO AL PROCESO DE 

REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA QUE POR UN 

MONTO DE 33,649 MILLONES DE PESOS LLEVÓ A CABO EL GOBIERNO 

DEL ESTADO, SIENDO LA SIGUIENTE:  

 TODOS LOS ANEXOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

MAESTRO; LOS CONTRATOS Y ADENDUMS EN SU CASO, DE 

LOS CRÉDITOS ANTERIORES QUE FUERON REESTRUCTURADOS 

Y REFINANCIADOS, INCLUYENDO LOS DE BONOS CUPÓN 

CERO.  

 DETALLE SOBRE LOS AHORROS Y LIBERACIÓN DE RECURSOS 

QUE POR 4 MIL MILLONES DE PESOS, SE OBTUVO DEL 

PROCESO DE REESTRUCTURA DE LA DEUDA, SEGÚN LO 

AFIRMA EL GOBIERNO DEL ESTADO.  

 PORMENORES DE TODOS LOS GASTOS Y COSTOS INHERENTES 

AL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN Y REFINANCIAMIENTO 

CON RESPECTO A TODOS LOS PAGOS POR HONORARIOS, 

GASTOS EN VIÁTICOS, VIAJE Y COSTOS INHERENTES A LOS 

SERVICIOS PRESTADOS POR EVERCORE Y POR WHITE AND 

CASE. 

 EL CONTRATO CON PRICE WATERHOUSECOOPERS, ASÍ COMO 

LOS PAGOS, EN SU CASO, QUE SE LE HAYAN REALIZADO.  

 A CUÁNTO ASCENDIERON Y EN QUÉ CONSISTEN LOS 

AHORROS POR LA FUSIÓN DE FIDEICOMISOS EN UN 

FIDEICOMISO MAESTRO.  LO ANTERIOR, ENTRE OTRAS 

SOLICITUDES.    

 

INTERVINO EN CONTRA DEL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. CARLOS 

BARONA MORALES, SEÑALÓ QUE ENTREGARÁ COPIA ADICIONAL DE 

LOS ANEXOS SOLICITADOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE 

ACUERDO LOS DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, FRANCISCO 

LUIS TREVIÑO CABELLO, FERNANDO ELIZONDO ORTIZ SEÑALANDO 

LOS DOCUMENTOS FALTANTES. INTERVINIERON EN CONTRA LOS 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, FERNANDO GALINDO 

ROJAS SOLICITÓ SE ANALICE EL CUPÓN CERO. INTERVINO CON 
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MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO.  

INTERVINO EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, SOLICITÓ SE VOTE 

EN ESTE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO. INTERVINIERON CON 

MOCIONES DE PROCEDIMIENTO LOS DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA Y JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR  MAYORÍA DE 22 VOTOS 

A FAVOR Y 19 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, SE REFIRIÓ AL PRIMER INFORME DE 

LABORES QUE EL DÍA DE HOY 2 DE SEPTIEMBRE RINDIÓ EL 

PRESIDENTE PEÑA NIETO, DESTACANDO EL AVANCE LOGRADO 

COMO EL PACTO POR MÉXICO, LAS REFORMAS EDUCATIVA, EN 

TELECOMUNICACIONES Y LA QUE ESTÁ EN DEBATE NACIONAL QUE 

ES LA REFORMA ENERGÉTICA Y REFORMA FINANCIERA; ASÍ COMO 

EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y LA DE IDENTIDAD Y ACTIVISMO 

INTERNACIONAL, ENTRE OTRAS. INTERVINO EN CONTRA CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ, QUIEN NO TERMINÓ SU INTERVENCIÓN, EN 

VIRTUD DE QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN SE 

AGOTÓ, POR LO QUE EL PRESIDENTE LA DIO POR CONCLUIDA 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS.  

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:   

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

 

C. SECRETARIO:                        C.  SECRETARIO: 

 

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ   DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

ACTA NÚM. 106-LXXIII-13.  

LUNES 02 DE SEPT.  DE  2013.  


